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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA  

 

Santa Marta, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En providencia dictada el día 29 de junio de 2022, el despacho fijó como fecha 

para realizar la diligencia de qué trata la solicitud de reducción de testamento 

elevada por YORFANIS OZUNA VARGAS, el día 25 de julio de 2022 a las 

09:00 am.  

 

No obstante, se percata que por error inadvertido se programó la diligencia antes 

referida sin tener en cuenta la agenda del Despacho. 

 

Por lo anterior considera el despacho pertinente reprogramar la diligencia, para 

el día hábil siguiente al que había sido programada. Así las cosas, fíjese el día 

martes 26 de julio a las 09:00 am como fecha y hora para llevar a cabo la 

diligencia de este asunto, se hace la claridad que la citada diligencia se  llevará 

a cabo presencialmente en las instalaciones del despacho ubicado en la carrera 

5ª calle  23 #05-110 oficina  401 Ed. Benavides Macea. 

 

  Notifíquese y Cúmplase,   

 
MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ. 

JUEZA 
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